
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO  DE CONTRATO U ORDEN DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS (OPS) PARA PROCESO DE PAGO POR 

TESORERIA 

Versión 3

Fecha de 
aprobación

2/15/2018

Código: 04-02-FO-0002

INFORMACIÓN DEL CONTRATISTA

NOMBRE DEL CONTRATISTA: Maria Paula Rojas Arrieta

TIPO DE DOCUMENTO: C.C X C.E No. 1072711614

CORREO ELECTRONICO: maparojas96@gmail.com CELULAR: 3 0 1 7 1 3 7 3 4 9

UNIDAD DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD: SUBRED

UBICACIÓN DEL SERVICIO:
U. ESP UCI ADULTOS USS OCCIDENTE DE 

KENNEDY
SEDE: SUBRED

CENTRO DE 
COSTOS:  

Centro de 
costo

%

KE10J02 100

ENTIDAD 
FINANCIERA:

BANCOLOMBIA S.A TIPO DE CUENTA: AHORRO

NUMERO DE CUENTA BANCARIA 91217691767 PENSIONADO NO

INFORMACIÓN PARA EL PAGO DEL CONTRATO U ORDEN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

NÚMERO DE CONTRATO 3820 VIGENCIA 2026

NÚMERO DE CDP 944 FECHA
2026-04-20 
16:32:44.000

NÚMERO DE CRP 16448 FECHA
2026-04-27 
00:00:00.000

OBJETO DEL CONTRATO: ESPECIALISTA CUIDADO CRITICO O INTENSIVO

PERIODO CERTIFICADO: DESDE
FECHA INICIAL

HASTA
FECHA FINAL

2026-05-07 2026-05-31

VALOR HONORARIOS MENSUALES: $11,242,680

TIPO DE SERVICIOS Asistencial RESERVA DE GLOSA 0% N/A

OBSERVACIONES: (Descuentos, incapacidades, licencias de maternidad y pagos por porcentaje. O cualquier otra novedad que repercuta en el pago de honorarios, alivios 
tributarios) es de anotar que para los alivios tributarios se debe allegar los soportes.

CONTROL DE  EJECUCIÓN DEL CONTRATO

CONCEPTO VALORES

VALOR TOTAL DEL CONTRATO MAS ADICIONES: $31,242,816

VALOR EJECUTADO $11,242,680

VALOR A PAGAR AL CONTRATISTA $11,242,680

VALOR A LIBERAR $0

SALDO POR EJECUTAR $20,000,136

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN 36%

El interventor o supervisor del contrato CERTIFICA QUE:

Se verifica  el cumplimiento del mínimo valor de  los aportes al sistema de seguridad social en salud y pensiones pagado en el mes. Los honorarios inferiores a $2.194,507 el 
valor para IBC debe ser sobre un salario mínimo legal vigente.

Número de Planilla IBC DE COTIZACION APORTE A SALUD 12.5% IBC
APORTE PENSION 

16% IBC
NIVEL 

ARL
APORTE 

ARL
TOTAL APORTES

PRIMER PAGO $908,526 $113,566 $145,364 3 $22,132 $281,062

Dado en Bogotá a los treinta y un(31) días del mes de Mayo de 2026. Lo anterior para que surta el pago pertinente. 

RODOLFO DUARTE CELY 
80158750 
Supervisor

Constancia virtual de la cuenta de cobro aprobada por la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur Occidente E.S.E. 

Todos los derechos reservados de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E.. 
Copyright © 2021



CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS

OBLIGACIÓN ACTIVIDADES PRODUCTOS

1. Realizar las actividades y procedimientos diagnósticos y terapéuticos señalados para 
el manejo de patologías establecidos dentro del plan integral de su especialidad 2. 
Cumplir con las exigencias legales y éticas para el adecuado manejo de la historia 
clínica de los pacientes 3. Llevar registro de la atención de los procedimientos, 
actividades e intervenciones, así como mantener actualizados los informes estadísticos 
definidos por la Subred y todos aquellos registros necesarios para el cumplimiento de 
los procesos de costos y facturación 4. Participar en la programación de actividades del 
área

Se hace abordaje integral al paciente y se 
emite la conducta a seguir con el 
diagnostico y terapéutica de acuerdo con 
cada paciente registrándose en la historia 
clinica del aplicativo institucional.

Se alimenta la información en la historia 
clinica.

5. Reportar los eventos de notificación obligatoria con la oportunidad establecida en la 
normatividad vigente 6. Notificar las fallas de calidad que se presenten en el servicio, 
participar en los análisis a los que sea convocado e implementar las acciones de mejora 
definidas para el servicio 7. Impartir instrucciones al equipo de salud sobre los 
procedimientos ordenados al paciente 8. Diligenciar en forma adecuada los formatos o 
instrumentos propios de su actuar con criterios de legibilidad, oportunidad e integralidad

Se hace abordaje integral al paciente y se 
emite la conducta a seguir con el 
diagnostico y terapéutica de acuerdo con 
cada paciente registrándose en la historia 
clinica del aplicativo institucional.

Se alimenta la información en la historia 
clinica

9. Diligenciar el consentimiento informado acorde al procedimiento 10. Practicar el 
seguimiento y control a pacientes en los que se requiera su participación 11. Informar al 
paciente y su familia sobre su condición, plan de manejo y atención 12. Emitir 
conceptos médicos que se le requieran 13. Apoyar el cumplimiento de las normas del 
Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad según requerimientos de la Subred 14. 
Elaborar informe mensual sobre el desarrollo y avance de sus actividades y entregarlas 
al supervisor del contrato para la certificación de cumplimiento del contrato.

Realicé mis actividades teniendo en cuenta 
toda la normatividad vigente y con los 
lineamientos eticos, morales, jurídicos, 
compromiso médico, con humanización y 
cumpliendo a cabalidad la mision 
institucional.

Se alimenta la información en la historia 
clinica

15. Responder por los elementos entregados para el desempeño de las actividades 
asignadas y entregarlos a la persona encargada en caso de terminación del contrato. 16. 
Participar en las jornadas de capacitación, inducción, reuniones y eventos a los cuales 
sea convoca Participar en las jornadas de capacitación, inducción, equipos de 
mejoramiento de acreditación, reuniones y eventos a los cuales sea convocado. 17. 
Conocer y dar cumplimiento a los procedimientos establecidos por la Subred, además 
de apoyar la implementación de los mismos.

Realicé mis actividades teniendo en cuenta 
toda la normatividad vigente y con los 
lineamientos éticos, morales, jurídicos, 
compromiso médico, con humanización y 
cumpliendo a cabalidad la mision 
institucional

Se alimenta la información en la historia 
clinica.

18. Apoyar a la Subred en las actividades que demande según requerimientos 
interinstitucionales y extrainstitucionales 19. Registrar las actividades realizadas 
relacionadas con la prestación del servicio, de acuerdo con el sistema de información de 
la Subred 20. Participación en las investigaciones que se adelanten en la Subred que 
permitan conocer y plantear nuevas alternativas de diagnóstico e intervención de los 
usuarios.

Se hace abordaje integral al paciente y se 
emite la conducta a seguir con el 
diagnostico y terapéutica de acuerdo con 
cada paciente registrándose en la historia 
clinica del aplicativo institucional.

Se alimenta la información en la historia 
clinica

21. Realizar supervisión de los contratos para los que sea designado N/A N/A

22. Entregar la constancia de afiliación y el pago al sistema de seguridad social en 
salud, pensiones y riesgos profesionales mensualmente 23. Realizar las demás 
actividades que le sean asignadas acordes con el objeto del contrato.

Entregar la constancia de afiliación y el 
pago al sistema de seguridad social en 
salud, pensiones y riesgos profesionales 
mensualmente.

Certificación del pago de la planilla de 
manera mensual.

RODOLFO DUARTE CELY 
80158750 

Supervisor 

Constancia virtual de la cuenta de cobro aprobada por la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur Occidente E.S.E. 

Todos los derechos reservados de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E.. 
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DOCUMENTO EQUIVALENTE A FACTURAR 

LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E 

NIT: 900.959.048-4 

 
 

 
DEBE A: 

 
MARIA PAULA ROJAS ARRIETA 

       C.C No. 1.072.711.614 de CHIA 
 
 

 
La suma de: ($11.242.680) ONCE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA PESOS M/CTE. 
 
Por concepto de: Prestar servicios Profesionales Especializados a la gestión administrativa y/o 
asistencial en el área de UNIDAD DE CUIDADO INTERNSIVO dentro de los diferentes procesos y 
procedimientos de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E. de acuerdo al 
requerimiento institucional, durante el periodo del 7 al 31 de mayo de 2026 de conformidad con lo 
establecido en el contrato de prestación de servicios No. 3820-2026. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

C.C No. 1.072.711.614 de CHIA                      

CUENTA DE AHORROS BANCOLOMBIA 

NUMERO 91217691767 



 

 

Pùblico 

AXA SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. 

ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES 

860.002.183 – 9 

CERTIFICA 

  

Que el(la) señor(a) MARIA PAULA ROJAS ARRIETA identificado(a) con documento  CC No.  

1072711614, se encuentra afiliado(a) como trabajador(a) Independiente a la ADMINISTRADORA DE 

RIESGOS LABORALES AXA COLPATRIA, a través de la empresa  SUBRED INTEGRADA DE 

SERVICIOS DE SALUD S con número de  NIT  900.959.048 – 4 y afiliación 2000001847 para el 

cubrimiento de las contingencias de accidente de trabajo y enfermedad laboral.   

 

INGRESO:                        2026/04/23 
 

FECHA INICIAL CONTRATO:             2026/04/01 

FECHA FINAL CONTRATO:                2026/09/30 

TASA DE RIESGO:                      2,436% 

RIESGO:                                                   3 

ESTADO:           VIGENTE  

                     

La presente se expide a solicitud del interesado.   

Dado en Bogotá D.C., a los (22) días del mes de abril de 2026. 
 

 

Cordialmente, 

 

 
Emisión y Novedades 

AXACOLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. - ARL  
Líder S&A OP. No monetarias 
Elaboró: LRQP 



Cordialmente, 

Bogotá, Mayo / 22 de 2026

Señor (a): MARIA PAULA ROJAS ARRIETA
CC. 1072711614
VRD TIPICA CA 22
BOGOTÁ

Referencia: Certificado de afiliación a Salud Total EPS-S S.A.

Reciba un Cordial saludo en nombre de Salud Total EPS-S SA,

Por medio de la presente, nos permitimos certificar que, a la fecha de expedición de la
presente comunicación, registra en nuestras bases de datos su afiliación al régimen
contributivo de Salud Total EPS-S S.A., la cual se realizó a partir de Agosto / 14 de 2003, y su
estado afiliación es Activo como COTIZANTE.

CARTA NO VÁLIDA PARA TRASLADO.

En Salud Total EPS-S S.A. apreciamos la confianza que usted ha depositado en nosotros y
esperamos que usted y su familia continúen disfrutando de nuestros servicios de salud con
calidad total. Escucharte es la manera de mejorar nuestro servicio por eso conoce los canales
por los cuales puedes generar certificaciones. Ingresa a la APP Salud Total EPS-S opción
certificaciones o www.saludtotal.com.co Oficina Virtual, portal transaccional.

Cualquier información adicional, con gusto será atendida a través del enlace Te Escuchamos
en www.saludtotal.com.co o puede comunicarse con nuestra línea 018000114524 a nivel
nacional o en Bogotá al teléfono 4854555.

GERENCIA DE OPERACIONES COMERCIAL
SALUD TOTAL EPS-S S.A.
Elaboró: Oficina Virtual

NOTA: En caso requerido, este certificado es válido para la atención a través del Régimen Subsidiado

o como población vinculada, si el estado actual es afiliación cancelada, novedad de retiro de trabajo,

afiliación no efectiva, exclusión o anulación de la afiliación y siempre y cuando al momento de retiro o

exclusión no haya reportado mora. Si es mora, o cancelación por falta de pago, debe informar a su

aportante que debe ponerse al día en los pagos.



LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a MARIA PAULA ROJAS ARRIETA  identificado/a con documento
de identidad Cédula de Ciudadanía número 1072711614, se encuentra afiliado/a desde 27/08/2019 al Régimen de
Prima Media  con  Prestación  Definida  (RPM)  administrado por  la  Administradora  Colombiana  de  Pensiones
COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 27 de mayo de 2026.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones


